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VISTO: El Expediente N"20680-2024 presentado por Don GREGORIO HECTOR ZAPATA
CHIPANA identificado con DNI N.o 29364512 de estado civil SOLTERO de 63 Años
de edad ocupación PROFESOR natural de AREQUIPA nacionatidacl PERIJANA
vecino de MARIANO MELGAR con domicilio en el P.J. Buena Vista D-14 y Doña
JORGELINA GALDOS AYALA con DNI N.o 04721020 de estado civíl SOLTERA de
63 años de edad ocupación COSMETOLOGA natural de MOQQUEGUA nacionalidad
PERUANA vecina del distrito de MARIANO MELGAR con domicilio en el P.J. Buena
Vista D-14 pretenden contraer Matr¡monio Civit en esta Municipat¡dad

CONSIDERANDO

Que, /os pretendientes han cumplido con las formalidades en presentar los
requlsr'fos exigidos por el Aft. 2480 y siguientes del Código Civil, en concordancia con el TUPA
de la Municipalidad; cuyos documentos obran en autos

Que, se ha publicado el Edicto Matrimonial en un d¡ario de circulación local y no se
ha formulado oposición a la celebración del matrimonio de los pretendientes en el término de
Ley.

Que, según lo dispuesto por el Añ. 260 del Código Civil, el alcalde puede delegar
la facultad de celebrar el matrimonio a otros Regidores, a /os funcionarios Municipales,
directores o jefes de Hospitales o establecimientos análogos.

Por esfos fundamentos, al amparo de la Constitución Política del Perú, Ley Orgánica de
Munic¡pal¡dades, Código Civil y estando a lo acordado por esta Alcaldía.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - Declarar la Capacidad de los pretendientes Don
GREG0RIO HECTOR ZAPATA CHTPANA Doña JORGELINA GALDOS AYALA
para contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad.

ARTICULO SEGUNDO. - Delegar a SR. MARIO UMPTRE MTRANDA REGIDOR
de la Municipalidad Distrital Mariano Melgar; la facultad de Celebrar el Matrimonio Civil refer¡do
en el 4ft. Anterior.

REG TRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE:
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Dirección: Av Simón Bollvar 908

Teléfono: 054 452289
www.munimarianomelgargob.pe
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